CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
Los criterios de calificación quedan orientados al cumplimiento de los criterios de evaluación del nivel, en contemplación del principio de evaluación continua y formativa. En otras palabras: los criterios de evaluación quedan asociados a las distintas competencias y saberes básicos.
	COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PORCENTAJES
	INSTRUMENTOS*

	CE.LCL.1
Diversidad lingüística
3%
	Crit. Eval 1.1 
	1,5%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval. 1.2
	1,5%
	

	CE.LCL.2
Comprensión de textos orales y multimodales
5%
	Crit. Eval 2.1 
	2,5%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 2.2 
	2,5%
	

	CE.LCL.3 Producción de textos orales y multimodales
5%
	Crit. Eval 3.1 
	2,5%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 3.2
	2,5%
	

	CE.LCL.4
Comprensión escrita
10%
	Crit. Eval 4.1 
	5%
	Exámenes 
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 4.2
	5%
	

	CE.LCL.5
Producción escrita
10%
	Crit. Eval 5.1 
	5%
	Exámenes 
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 5.2
	5%
	

	CE.LCL.6
Alfabetización mediática
4%
	Crit. Eval 6.1 
	2%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 6.2
	2%
	

	CE.LCL.7
Lectura literaria
10%
	Crit. Eval 7.1 
	5%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 7.2 
	5%
	

	CE.LCL.8
Historia de la literatura
25%
	Crit. Eval 8.1 
	10%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 8.2
	5%
	

	
	Crit. Eval 8.3
	10%
	

	CE.LCL.9
Gramática
25%
	Crit. Eval 9.1 
	10%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 9.2 
	10%
	

	
	Crit. Eval 9.3 
	5%
	

	CE.LCL.10
Uso democrático de la lengua
3%
	Crit. Eval 10.1 
	1,5%
	Exámenes
Lectura
Tareas

	
	Crit. Eval 10.12
	1,5%
	


(* A criterio del profesor)
Evaluación final: La nota de la evaluación final será la ponderación de los distintos criterios de evaluación que se asocian a cada una de las competencias específicas.
Criterio de redondeo: Si bien el comportamiento no es un elemento evaluable, el criterio de redondeo de la calificación dependerá del juicio del docente. El diario de clase recomendado en el apartado anterior como instrumento evaluador puede ser un estimable elemento a la hora de justificar lo decidido.
Además, es necesario advertir de que cuando el alumnado emplee medios o procedimientos no autorizados en la realización de las pruebas de evaluación, aun de manera parcial, estas podrán quedar anuladas y calificadas con 0 puntos (al margen de otras posibles sanciones establecidas en el Reglamento de Régimen Interior del centro)
En la primera y la segunda evaluación se informará de los criterios que no hayan sido superados hasta entonces. Estos criterios de evaluación suspensos se recuperarán automáticamente al ser calificados de forma positiva en un momento posterior del proceso de evaluación continua. En este caso, se les asignará un 5 en la evaluación recuperada. Los alumnos tendrán derecho a la recuperación de los criterios no superados al principio de la siguiente evaluación, y la última semana de junio.
